
administración local

AY U N TA M I E N T O S

SOLIEDRA
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO, MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAODINARIO FINANCIADO ME-

DIANTE ANULACIONES O BAJAS DE CRÉDITOS DE OTRAS PARTIDAS, DE CONFORMIDAD
A LA ORDEN EHA/3565/2008, DE 3 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA LA ESTRUC-
TURA DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 1/2013

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario fecha 17 de julio de
2013, sobre el expediente de modificación de créditos n° 1/2013 del Presupuesto en vigor en
la modalidad de créditos extraordinarios, financiados mediante anulaciones o bajas de créditos
de otras partidas, que se hace público resumido por capítulos:

altas En aPlicacionEs dE Gastos

Aplicación presupuestaria: 1 - 761. Descripción: transferencia a diputación Provincial
14.100 €.

total gastos: 14.100 €.
FINANCIACIÓN

Bajas o anulacionEs En aPlicacionEs dE Gastos

Aplicación presupuestaria: 1.633. Descripción: reforma del alumbrado público, 14.100 €.

total bajas por anulación: 14.100 €.

RESUMEN POR CAPÍTULOS DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 1/2013

PrEsuPuEsto dE Gastos

capítulo 1.633. descripción: reforma alumbrado público. consignación inicial 23.000 €.
consignación definitiva: 8.900 €.

capítulo 1.761. descripción: transferencia diputación Provincial. consignación inicial 0 €.
consignación definitiva: 14.100 €.

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y según el artículo 171 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la
ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, y el ar-
tículo 171.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho re-
curso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

soliedra, 11 de septiembre de 2013.–El alcalde, adolfo jiménez jiménez. 2161
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